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RESUMEN 
Este artículo de reflexión1 cuestiona el uso de formación docente y aboga por la asunción de la subje-
tivación del maestro como nueva categoría. Para tal fin, el artículo revisa las bases conceptuales de la 
formación docente, cuestiona los mecanismos que la operacionalizan y expone perspectivas teóricas que 
instalan la subjetivación como nuevo objeto de estudio. Dicha subjetivación implica entender al maestro 
como un actor ético-político, pedagógico-intelectual, socio-jurídico, histórico-cultural y comunicativo-
estético. Entre otras cosas, el artículo concluye que la comunidad educativa debe realizar un giro epis-
témico desde prácticas disciplinarias y mecanismos de control propios de la formación docente hacia 
asuntos como la conciencia histórica, la acción cultural y la enunciación promovidos por la subjetivación 
del maestro. 

Palabras clave: formación docente, docencia, licenciaturas, innovación docente.

1 Artículo de reflexión derivado del marco teórico del proyecto de tesis doctoral titulada “Subalternización de for-
madores de docentes: prácticas de resistencia en programas de licenciatura en universidad privadas colombianas”, 
planteada como producto de investigación para el grupo de investigación. Resolución de Problemas, Evaluación y 
Dificultades de Aprendizaje (prevadia), Colciencias, Colombia.

138

2022Vol. XIIINúm. 36https://ries.universia.unam.mx/



Da formação docente à subjetivação do professor. Um giro epistémico necessário no século 
xxi

RESUMO 
Este artigo de reflexão questiona o uso da formação docente e defende a assunção da subjetivação do 
professor como nova categoria. Para tal fim, o artigo revisa as bases conceituais da formação docente, 
questiona os mecanismos que a operacionalizam e expõe perspectivas teóricas que instalam a subjeti-
vação como novo objeto de estudo. Dita subjetivação implica entender o professor como um ator ético-
político, pedagógico-intelectual, sociojurídico, histórico-cultural e comunicativo-estético. Entre outras 
coisas, o artigo conclui que a comunidade educativa deve realizar um giro epistémico de práticas disci-
plinarias e mecanismos de controle próprios da formação docente à assuntos como a consciência históri-
ca, a ação cultural e a enunciação promovidos pela subjetivação do professor.

Palavras chave: formação docente, docência, licenciaturas, inovação docente.

From teacher training to teacher subjectivation. A necessary epistemic shift in the 21st Century

ABSTRACT 
This reflection article challenges the use of teacher training and advocates the assumption of teacher 
subjectivation as a new category. To do so, the article reviews the conceptual bases of teacher trai-
ning, questions the mechanisms that operationalize it and exposes theoretical perspectives that install 
subjectivation as a new object of study. Such subjectivation implies understanding the teacher as an 
ethical-political, pedagogical-intellectual, socio-legal, historical-cultural and communicative-aesthetic 
actor. Among other things, the article concludes that the educational community must carry out an 
epistemic shift from disciplinary practices and control mechanisms specific to teacher education towards 
issues such as historical awareness, cultural action and enunciation promoted by the subjectivation of 
the teacher.

Key words: teacher training, teaching, undergraduate studies, teacher innovation.
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Introducción 
En las últimas décadas, maestros, investigadores y 
sectores interesados han procurado reflexionar y 
analizar la formación docente desde posturas teóri-
cas como el constructivismo sociocultural o la her-
menéutica reflexiva y apuestas metodológicas como 
el interpretativismo fenomenológico o la sociocrítica 
emancipatoria. En Colombia, trabajos como “Un 
diagnóstico de la formación docente en Colombia” 
de Calvo, Rendón y Rojas (2004) o “El maestro y su 
desarrollo profesional en Colombia” de Flaborea y 
Manrique (2019) han rastreado y cuestionado diná-
micas y fuerzas, las cuales se han materializado en 
nuestro continente “en una agenda de políticas es-
pecíficas (descentralización, focalización, autonomía 
escolar, etcétera) y en un conjunto de instrumentos 
(evaluación, currículum nacional, financiamiento 
por proyectos, etcétera) (Suasnábar, 2017: 21). Es-
tas políticas e instrumentos2 han legitimado ciertos 
modos de ser, hacer, hablar y pensar a la vez que 
han negado otros modos posibles, alternativos u 
opcionales. 

Sin duda, estos trabajos han permitido develar, 
rebatir y resistir epistemes y enfoques homogeneiza-
dores, mercantilistas y neoliberales. No obstante, este 
artículo plantea que, aunque necesarios y útiles, estos 
adelantos no son suficientes, pues cuando se habla de 
formación docente priman aún perspectivas acade-
micistas y tecnocrática-eficientistas que circunscriben 
y limitan la naturaleza y el alcance de las reformas 
educativas y los proyectos curriculares (ver Gil, 2018; 
Nieva y Martínez, 2016). Dichas perspectivas suelen 

someter, subyugar y circunscribir al maestro a ser 
un funcionario operario, un técnico ejecutor y un 
intelectual subalterno equipado con conocimientos, 
capacidades y hábitos con la finalidad de trasmitir-
los, reproducirlos y/o instruirlos. Es de vital impor-
tancia, entonces, movilizar discursos y procesos para 
que ya no se hable de formación docente, sino que 
se piense en subjetivación del maestro como catego-
ría fundante. Por ende, este artículo le propone a la 
comunidad educativa hacer un giro epistémico3 que 
asuma al maestro como actor ético-político, pedagó-
gico-intelectual, socio-jurídico, histórico-cultural y 
comunicativo-estético dotado, entre otras cosas, con 
conciencia histórica, pensamiento crítico, pedagogía 
crítica transformativa y multialfabetización.

De formación docente hacia subjetivación 
del maestro
Inicialmente, se debe señalar que la formación 
constituye un campo de estudio que da cuenta de 
la adquisición y desarrollos de cualidades y poten-
cialidades que se extienden a diversas áreas de la 
existencia humana (Buckley y Caple, 1991; García 
y García, 2001). Este campo cuenta, entonces, con 
posturas diversas pero complementarias como la 
naturalista-individualista de Rousseau, la histórica-
esencialista de Hegel y la autorreflexiva-existencia-
lista de Gadamer. Igualmente, este campo considera 
diferentes tipos de formación, los cuales dimensio-
nan cómo las personas dotan y se dotan de sentido 
mediante vivencias y acciones personales, sociocul-
turales e histórico-políticas (ver Ortiz, 2006). 

2 Políticas e instrumentos que se constituyen en dispositivos de constitución de sujetos, entendidos por Sánchez-Amaya (2013: 756-757) 
como “mecanismos por excelencia de gestión y autogestión de sujetos tanto individuales como colectivos […] una producción de suje-
tos homogéneos, normalizados, regularizados, evaluados, dóciles, obedientes, expuestos continuamente a diversos procedimientos de 
vigilancia y al control; permanentemente examinados”. 
3 Hablar de giro epistémico conlleva pensar nuevos paradigmas que favorezcan el desarrollo de otras formas del pensar racional. Ante 
una racionalidad sintética, reductora, universal y monológica, se plantean una serie de alternativas sistémicas, complejas, multiversales 
y dialógicas que postulan nuevos elementos y aspectos. Estas alternativas permiten entender que “la realidad transcurre a partir y entre 
fenómenos no causales sino aleatorios, cuyos procesos de comprensión son complejos porque requieren ser vistos desde múltiples niveles 
de estructuración” (Velásquez, 2009: 151).
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En 1980, Honoré postula que la formación com-
prende varias esferas de la actividad humana (profe-
siones, instituciones, entornos, etcétera) e incorpora 
dinámicas personales y sociales derivadas, entre otras 
cosas, del trabajo y la cultura. Para él, la formación 
implica distintos ámbitos de la existencia como el bio-
lógico, el síquico y el social, los cuales avivan una re-
lación dialéctica entre interior y exterior. Por su parte, 
Berbaum et al. (1982) plantean la necesidad de hablar 
de tres tipos de formación: autoformación, hetero-
formación e interformación. La autoformación da 
cuenta del trabajo intrínseco que lleva a cabo cada 
persona en pro de su desarrollo mientras que la he-
teroformación se relaciona con las distintas influen-
cias que el sujeto recibe del mundo exterior. Por su 
parte, la interformación permite entender el rol de 
las acciones compartidas y la presencia de influencias 
recíprocas. En 1990, Zabalza propone entender la 
formación como un proceso de desarrollo que sigue 
el sujeto hasta alcanzar su plenitud personal con el 
propósito de trasformar los acontecimientos cotidia-
nos en experiencias significativas.

Para Beillerot (1998), una revisión histórica per-
mite reconocer tres sentidos asociados con forma-
ción: formación del espíritu, formación práctica y 
formación de vida. En el siglo xviii, la formación 
daba cuenta de la adquisición rigurosa de una serie 
de aptitudes que enaltecían el potencial del espíritu 
humano y la facultad del razonamiento. En el siglo 
xix, la formación se asociaba con la preparación de 
obreros y de profesionales en torno a unas formas de 
hacer y actuar requeridas para la realización de cier-
tos oficios y el ejercicio de determinadas disciplinas. 
A partir del siglo xx, la formación se relaciona con 
la fundamentación de la experiencia vital a través 
de la inculcación de saberes, habilidades y actitudes 
considerados imprescindibles en el mundo social y la 
vida laboral.

Para Villegas (2008: 12), la formación “es la expe-
riencia como capacidad de reflexión sobre la histo-
ria misma del sujeto. De esta manera, la formación 

aparece menos como un objeto definido y más 
como la experiencia promovida en el acto a través 
de hechos precisos”. En cuanto constitutiva de la 
condición humana, la formación da cuenta de la ex-
periencia como forma práctica del devenir del suje-
to en pro del desarrollo armónico de su ser. De este 
modo, es en formación y por formación que la facul-
tad del hombre por reflexionar se aprende, se ejerce 
y se prueba. En últimas, el ser humano “necesita de 
la formación para llegar a ser lo que en su devenir 
logra ser” (ibid.: 3).

En el ámbito educativo, Anzaldúa (2009) sostiene 
que la formación es un proceso que sobrepasa la in-
corporación de conocimientos y destrezas para dar 
cuenta de la conformación de modos de ser, pensar 
y actuar presentes en las relaciones interpersonales y 
las prácticas sociales para las que se prepara el indi-
viduo. Para él, formación, enseñanza y aprendizaje 
se complementan para consolidar los conocimientos 
y las sensibilidades necesarias en los procesos sub-
jetivos presentes en el qué ser de las personas. Más 
concretamente, él sostiene que “la formación es un 
proceso de subjetivación, en el que el sujeto resigni-
fica lo que ha sido o imagina ser, en relación con lo 
que imagina será, en las prácticas para las que se está 
formando, dándole un nuevo sentido a sus deseos, 
identificaciones y fantasías, con-formando-transfor-
mando una identidad” (Anzaldúa, 2009: 7).

Ahora bien, pese a toda esta riqueza y profundi-
dad en el estudio de formación, la discusión sobre 
formación docente ha estado condicionada en las 
últimas tres décadas por políticas definidas por or-
ganizaciones supranacionales movidas por intere-
ses económicos (Padilla, 2014). Al respecto, autores 
como Martínez (2011) y Díaz (2018) explican que 
tales organizaciones han impulsado cumbres y de-
claraciones que, a nivel retórico, predican despla-
zamientos teórico-conceptuales desde orientaciones 
tradicionales y racionales hacia perspectivas cons-
tructivistas y críticas. No obstante, a nivel práctico, 
estos organismos impulsan reformas que imponen 
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mecanismos centrados en la homogeneización, la 
mercantilización y la certificación.4 Tales mecanis-
mos han derivado en privatizaciones, subcontra-
taciones y desigualdades, las cuales configuran un 
estado de cosas que: 

no sólo está abriendo la educación a los mercados, 
quebrando la concepción de la educación como de-
recho social que ha de ser protegido por el Estado, 
sino que está adecuado a la misma educación a los 
principios y las prácticas del mercado, convirtiendo 
la educación en un producto más que se compra y 
se vende según la ley de la demanda y de la oferta 
(Díaz, 2018: 15).

En este contexto, Fandiño (2017) sostiene que la 
formación docente tiende a hacer referencia a li-
neamientos que proveen a los profesores con enfo-
ques orientados más en decirles qué y cómo hacer 
las cosas que en facilitarles perspectivas para cons-
truir y trasformar sus realidades socioeducativas. De 
este modo, la formación docente parece perpetuar 
la premisa de que el maestro es una figura que se 
forma desde y para los intereses, las necesidades y 
los deseos de otros. Asimismo, esta premisa tiende 
a movilizar sistemas formativos que desconocen o 
restringen las intenciones, las motivaciones y los an-
helos que los maestros tanto en formación como en 
ejercicio poseen o construyen. En últimas, tales siste-
mas priorizan:

la formación de un sujeto multifuncional, con com-
petencias generales y destrezas, que enfatiza más el 
saber hacer que lo que se quiere ser [… esta] lógica 
busca constituir un sujeto-maestro para ser evalua-
do, clasificado y automotivado que pueda alcanzar 
los estándares e indicadores con los que se mide la 
calidad educativa (Plata, 2018: 291).

Al respecto, Agudelo (2019) sostiene que este tipo 
de sistemas deriva en aproximaciones que: a) repro-
ducen relaciones e ideologías verticalistas cimentadas 
en la vigilancia, el control y sometimiento, b) instalan 
concepciones funcionalistas y tecnocráticas del que-
hacer docente, del desempeño de los estudiantes y 
del propósito de las instituciones educativas, y c) sub-
valoran el rol y la función del maestro equiparándolo 
a funcionario operario, técnico ejecutor o intelectual 
subalterno. 

En Colombia, la fuerte carga verticalista, fun-
cionalista y subalternante del sistema de formación 
docente se evidencia en un lenguaje demagogo 
acompañado de disposiciones tecnocráticas como 
el decreto 2 450 de 2015 (otorgar y renovar regis-
tro calificado), la resolución 2 041 de 2016 (obtener, 
renovar y modificar el registro calificado), el decreto 
1 280 de 2018 (crear un sistema de aseguramiento 
de la calidad de la educación superior) y el decreto 
1 330 de 2019 (facilitar registro calificado y acredi-
tación reglamentando modalidades y diferenciando 
programas). Además, es de anotar que las constantes 
modificaciones en la legislación sugieren no impro-
visación por parte del Estado, sino una estrategia 
para distraer a educadores de maestros mediante el 
cambio constante de las reglas de juego para que no 
reflexionen críticamente sobre la formación y no lo-
gren conformarse como instituciones críticas y autó-
nomas (Díaz, 2018).

Para superar o al menos mitigar este estado de 
cosas, este artículo asume la subjetivación del maes-
tro como nueva categoría. Asumir al maestro como 
sujeto implica concebirlo como un actor con identi-
dad, conciencia y autodeterminación, capaz de “un 
ejercicio de poder sobre sí mismo, como actitud éti-
ca, de cuidado de sí y de los otros, con los que se da 
forma a un modo de vida o ‘arte de la existencia’ 
(Foucault, 2005: 60). De acuerdo con Plata (2018: 

4 En el contexto de la globalización y del discurso de desarrollo, los sistemas educativos se han visto obligados a adoptar, entre otras 
cosas, la evaluación, la certificación y la acreditación como “estrategias [...] para obtener reconocimiento, incrementar su demanda, 
contribuir a su rendición de cuentas y en efecto al desarrollo de los países” (Clara y Vega, 2020: 76). 
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297), la subjetivación del maestro se puede entender 
como “arte de vivir en función de la desujeción, para 
constituirse a sí mismo como un ser distinto de lo 
que se nos ha dado a pensar, en orden a otra forma 
de pensamiento, otro modo ser y actuar”. De este 
modo, la subjetivación del maestro busca, por una 
parte, visibilizar y desnaturalizar condiciones y prác-
ticas de sujeción (lógicas y dispositivos de poder que 
lo definen, disciplinan y vigilan) y, por otra, potenciar 
y legitimar posibilidades y alternativas de desujeción 
(lógicas y dispositivos de poder que lo subvierten, 
insubordinan e impelen). En otras palabras, la sub-
jetivación del maestro “no se trata solamente de ha-
cer visible el funcionamiento de los dispositivos de 
poder por medio de los cuales el sujeto es fabricado, 
modelado e instituido, sino reconocer que en toda 
condición de sujeción siempre habrá resistencia y 
posibilidad de ejercer el propio poder constituyente 
del sujeto” (Plata, 2018: 298).

Al respecto, Salcedo (2017) afirma que la subjeti-
vación del maestro es una categoría que permite en-
tender la diversidad de formas particulares e inéditas 
que los docentes exhiben en sus vidas cotidianas para 
enfrentar deliberadamente el statu quo y trasgredir el 
orden establecido. Para él, en la subjetivación, los 
maestros “ejercen agenciamientos —movimientos— 
que destituyen a su modo la fuerza de las relaciones 
de poder instituido, lo cual provoca esperanza o prác-
tica cotidiana de arrancarle sentidos al sinsentido de 
la institución instituida que cuadricula, divide y ma-
sifica” (Salcedo 2017: 106). Estos agenciamientos les 
permiten a los maestros reorientar y reconvertir las 
formas de relación consigo mismo y con los demás 
con el propósito de co-crear maneras heterogéneas 
de ser y formas múltiples de realizarlas. 

En este contexto trasgresor y cocreador, la postu-
ra de Zemelman (1998) resulta conveniente pues él 
asume al maestro como un individuo capaz de vivir 
la subjetivación como una forma de resistencia a la 
inercia del diario vivir. Esta resistencia surge de proce-
sos críticos de cuestionamiento y búsqueda de nuevos 
sentidos sobre lo que son, hacen, piensan y sienten. 
Como resultado de este tipo de subjetivación, el maes-
tro no sólo desarrolla sus capacidades profesionales 
para la autonomía, el razonamiento, el asombro y el 
planteamiento de horizontes de sentido, sino que tam-
bién se promueve como individuo con posibilidades 
de proyectarse, inventarse e idearse. 

De este modo, este artículo propone la subjetivación 
del maestro como categoría de trabajo pues define al 
sujeto maestro ya no desde el determinismo y la ho-
mogenización, sino que, desde la presunción de auto-
nomía y libertad, busca dar cuenta de asuntos como 
alteridad, diversidad y multiplicidad. La subjetivación 
le permite al maestro concienciarse de lo que es, lo que 
hace, lo que piensa y lo que dice a la vez que legitimar 
sus formas particulares para construir historias, sentidos 
y saberes a nivel personal, colegiado y profesional. En 
consecuencia, se propone que la comunidad educativa 
comprenda al maestro como sujeto que funge como 
actor ético-político (ser), pedagogo-intelectual (saber), 
socio-jurídico (poder), histórico-cultural (historia) y 
estético-comunicativo (lenguaje). Esta comprensión se 
puede fundamentar desde revisiones teóricas y articu-
laciones metodológicas fundamentadas inicialmente 
desde temas como pedagogía crítica transformadora, 
descolonización epistemológica, conciencia histórica, 
empoderamiento, autonomía y pensamiento crítico, 
lenguaje y enunciación, entre otros. La figura 1 resume 
el giro epistémico que este artículo bosqueja.
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 A continuación, se ofrecen algunos planteamien-
tos iniciales sobre la subjetivación de maestros. Estos 
planteamientos no se proponen como lineamientos 
rígidos o itinerarios impositivos que se deban acatar 
u obedecer. Se sugieren como ejes para la reflexión 
pedagógica y la discusión académica de maestros, 
investigadores y sectores interesados en abordar el 
giro epistémico propuesto en este artículo. A través 
de diálogos transectoriales y concertaciones multiac-
torales, es viable infundir prácticas y discursos que 
eduquen al maestro como “sujeto en continuo deve-
nir. Un sujeto que no está dado, que se reconoce en 
un proceso histórico y se sabe parte de una realidad 
siempre contingente […] un sujeto que se asume en 
una práctica de sí inextinguible, siempre volviendo 
sobre sí mismo y que, a su vez, desde allí produce 
saber” (Herrera, 2014: 62-63).

Maestros como sujetos ético-políticos
Al hablar del maestro como sujeto ético-político, 
Buenfil (2010) asevera que esta perspectiva no pre-
supone un maestro toda razón, toda bondad o toda 
reciprocidad ni mucho menos un ser homogéneo 
o prefijado. Al contrario, posibilita un maestro que 
acepta su finitud, liviandad ontológica, contradic-
ción e incompletitud y, aun así, es capaz de argu-
mentar a favor de sus acciones y decisiones. Para esta 
autora, el maestro como sujeto ético-político permite 
concebir a: 

un sujeto que no se define a priori (por la razón, su 
posición en las relaciones de producción o cualquier 
otro supuesto fundamento), sino que es producto de 
su inserción en un mundo simbólico que le antece-
de y no lo determina, inserción que comprende la 
internalización diferencial de los valores, sensibi-
lidades, conocimientos, disposiciones, actitudes y 
creencias de una comunidad (Buenfil 2010: 16).

León (2013: 121) afirma que el maestro es sujeto 
ético-político por excelencia, pues entra en relación 

con contextos y dinámicas socioculturales no sim-
plemente habitando en ellos, sino buscando las ma-
neras de transformarlos a través de sus acciones y 
saberes. De este modo, los maestros están llamados 
a ser “sujetos que tengan la visión de participar en 
la consolidación de proyectos, en la toma de deci-
siones y que, en su interacción con otros, conforme 
un colectivo que no solamente observa, sino actúa, 
moviliza, crea y re-crea”. Por su parte, Fandiño, 
Carreño y Porras (2019: 96) sostienen que el maes-
tro es un sujeto ético-político por excelencia ya que  
al configurar a otros se configura a sí mismo. Esta 
doble configuración le demanda asumirse como un 
actor social responsable por: 

la toma de decisiones socioeducativas y la implemen-
tación de acciones ético-políticas. Estas decisiones y 
acciones deben permitir, entre otros aspectos, la re-
solución de problemas y la satisfacción de necesida-
des tanto personales como comunitarias a partir de 
ejercicios individuales y colectivos de diálogo, parti-
cipación, reflexión y acción.

En este artículo, se asume al maestro como sujeto 
ético-político inicialmente desde el empoderamien-
to, la autonomía y el pensamiento crítico. 

Empoderamiento y autonomía del maestro
De acuerdo con Asunción (2019), el empoderamien-
to del maestro es un proceso que le permite proble-
matizar su saber pedagógico para adueñarse de su 
práctica y mejorar su realidad. Para tal fin, el maes-
tro desarrolla actitudes como líder e investigador, las 
cuales lo equipan para innovar su praxis y reconstruir 
su realidad. Como resultado, el maestro se ve aboca-
do a ser un actor que: 

 
cuestione y analice los fundamentos y procesos de 
donde se derivan los conocimientos sobre la enseñan-
za, que reconozca las distintas formas de argumen-
tación y privilegie la vida misma del que aprende, 
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favoreciendo la aparición de diversas racionalidades 
contextualizadas y que cambie su relación al conoci-
miento de su profesión (Asunción 2019: 11).

Para Pascual (2019), el empoderamiento del maes-
tro va de la mano de estrategias que amplían sus 
probabilidades para gobernar sus propias acciones. 
No obstante, él explica que la promoción y el logro 
de cambios frente a circunstancias que afectan las 
dinámicas o los entornos de grupos o instituciones 
requieren el desarrollo sociocomunitario de un con-
junto de recursos para satisfacer necesidades u ob-
tener aspiraciones. El desarrollo de dichos recursos 
conlleva la asunción de dos perspectivas: la perspec-
tiva socioestructural (escrutar las relaciones de poder 
presentes en las estructuras y las culturas organiza-
cionales, las cuales condicionan el empoderamiento 
del maestro) y la perspectiva sicológica (indagar los 
rasgos individuales y colectivos que se necesitan para 
que el maestro y sus grupos colegiados tomen con-
ciencia, emprendan cambios y transformen contex-
tos y dinámicas). 

Ahora bien, el empoderamiento del maestro exige 
autonomía. Al respecto, Contreras (2006) alerta que 
este concepto ha estado relacionado con un senti-
do individualista y racionalista de la conducta y la 
actuación propia. Para superar este individualismo 
y enfatizar la naturaleza relacional de la tarea edu-
cativa, él comprende la autonomía como una tarea 
de correspondencia que posibilita el crecimiento me-
diante la búsqueda del reconocimiento del y el en-
tendimiento con el otro. En consecuencia, sostiene 
que la autonomía del maestro: 

tiene que ver con las experiencias y las prácticas de 
relación, mediación y convivencia que sostienen las 
dimensiones básicas del vivir y convivir [...] lo que 
busca es siempre una dimensión y una posibilidad 
nueva a las relaciones, que para hacer posible la 
convivencia y la libertad no se haga dependiente de 
una imposición por el poder, por las normas, por la 

legalidad. [Autonomía] que sólo se hace en relación 
con el otro (incluso a veces en relación de conflicto, 
pero no denegación) (Contreras 2006: 243).

En 2008, Lenis sostiene que la autonomía del 
maestro redimensiona las prácticas pedagógicas 
puesto que rescata dos acciones centrales para el éxi-
to de la enseñanza: tomar decisiones y pensar por sí 
mismo. No obstante, señala Lenis que la toma de de-
cisiones y el pensamiento del maestro se ven influidos 
por tres instancias: 1) instancias regulativa-normati-
vas que se dan en los juegos de roles y poder propios 
de la estructura organizativa del sistema educativo, 
2) instancias prácticas que condicionan las acciones 
y decisiones presentes en el quehacer pedagógico y 
3) instancias vitales que rodean las experiencias y los 
itinerarios posibles en el desarrollo profesional. Por 
su parte, Osses (2016) sostiene que la autonomía del 
maestro no es una capacidad o un estado que se lo-
gre de una vez y para siempre. Por el contrario, está 
en construcción constantemente moviéndose entre 
una heteronomía anclada en las pautas morales del 
sistema educativo y una autonomía verdadera im-
pulsada por proyectos conscientes y personales en la 
institución educativa. 

Pensamiento crítico del maestro
Para Boisvert (2004: 25), el pensamiento crítico se 
define como “las capacidades y las actitudes que des-
empeñan un papel principal en el proyecto de ana-
lizar y dominar las innumerables informaciones que 
caracterizan el contexto social actual”. Dicho aná-
lisis y dominio implica la apropiación de destrezas 
que les posibiliten a las personas entender estratégi-
camente la vida social, académica, laboral, personal, 
etcétera. El pensamiento crítico no está, entonces, 
atado a la educación y la ciencia mediante la lógica 
y la reflexión, sino que hace parte de la vida diaria a 
través de la perspicacia y el ingenio. El pensamiento 
crítico permite activar y aplicar tanto la inteligencia 
lógico-científica como la inteligencia socioemocional 
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para comprender o transformar la realidad y tomar 
decisiones y acciones estratégicas. 

En este contexto, el pensamiento crítico del maes-
tro implica su compromiso con educar para la vida 
con el propósito de viabilizar acciones transforma-
doras tanto en su vida académica, profesional y per-
sonal como en la de sus estudiantes. Tal compromiso 
lleva al maestro a guiar su práctica pedagógica ha-
cia la enseñanza de habilidades de pensamiento de 
orden superior y el trabajo con resolución de pro-
blemas e innovación creativa. Igualmente, este com-
promiso conlleva un deber social y una acción crítica 
que deriven en un proceso educativo en el que se tra-
bajen los diferentes niveles del potencial mental de 
los estudiantes y se articulen diversas estrategias pe-
dagógicas (ver Bezanilla, Poblete, Fernández, Arranz 
y Campo, 2018). 

Maestros como sujetos 
pedagógico-intelectuales 
La pedagogía y el intelecto son claves en la subjetiva-
ción de los profesores, ya que les permiten compor-
tarse y actuar como actores emancipados, dotados 
con conciencia plena y capacidad para acciones au-
tónomas. Desde esta perspectiva, la subjetivación de 
los maestros es un proceso de construcción pedagó-
gica e intelectual a través del cual ellos reinterpretan 
y transforman su ser, sus acciones y sus pensamientos 
(Zemelman y León, 1997). Siguiendo esta línea de 
pensamiento, Loaiza (2018) sostiene que los maes-
tros deben concebir la pedagogía como el eje que 
articula toda la teoría y la práctica docente. Esto 
es así porque la pedagogía fundamenta y moviliza 
prácticas metodológicas y curriculares como la lec-
tura del contexto, el discernimiento del estudiante, la 
selección del método, la organización de la clase, la 
preparación de recursos y el seguimiento al progreso 
de los estudiantes. 

Por su parte, Giroux (2017) explica que los maes-
tros deben ser asumidos y asumirse como individuos 
libres con una dedicación especial a los valores de la 

inteligencia y al aumento de la capacidad crítica de 
las personas. Como intelectuales, los maestros deben 
considerar los intereses ideológicos y políticos que 
estructuran la naturaleza del discurso, las relaciones 
sociales del aula y los valores que legitiman su en-
señanza. En este artículo, se asume a los profesores 
como sujetos pedagógicos-intelectuales adoptando 
premisas de la pedagogía crítica transformadora y la 
descolonización epistemológica.

Pedagogía critica transformadora
En contravía de una visión de los maestros como 
funcionarios, técnicos y subalternos encargados de 
la formación de mano de obra calificada, la pedago-
gía crítica transformadora los asume como actores 
de prácticas liberadoras que buscan educar hombres 
nuevos, conscientes de sus realidades y comprometi-
dos con su trasformación. Para Sánchez et al. (2017: 
42), esta pedagogía busca, entre otras cosas, que los 
maestros sepan y puedan “1) desarrollar condicio-
nes en las que se puedan leer y escribir dentro y en 
contra de los códigos culturales existentes, y 2) crear 
espacios para producir nuevas formas de conoci-
miento, subjetividad e identidad”. Para tal fin, ellos 
deben estar comprometidos con una reflexión y una 
investigación que desentrañen los intereses ideoló-
gicos y políticos en la escuela, revelen la naturaleza 
subrepticia del discurso educativo, desnaturalicen las 
relaciones autoritarias en el aula y cuestionen valores 
que la enseñanza institucionalizada normaliza.  

Al respecto, Rojas y Gualteros (2018) sostienen 
que la pedagogía crítico-emancipadora les solicita a 
los maestros trabajar con cinco procesos diferentes 
pero relacionados: la emancipación, la liberación, la 
concienciación, la alteridad y la negociación intercul-
tural. La emancipación significa facultad del sujeto 
para construir su razón crítica a través de su capa-
cidad de autorreflexión, la cual no es aislada, sino 
socialmente intencionada e intersubjetiva. Gracias a 
la emancipación, la liberación toma lugar como la 
superación de “cualquier condición de dominación 



De formación docente hacia subjetivación del maestro. Un giro epistémico necesario...
Yamith-José Fandiño-Parra / pp. 138-159

148

2022Vol. XIIINúm. 36https://ries.universia.unam.mx/

y opresión; al mismo tiempo, aquello alcanzado pro-
pone formas de organización más comunitarias, en 
donde las relaciones sociales, instituciones, acciones 
y discursos problematizan la existencia humana” 
(Rojas y Gualteros 2018: 82). Al problematizar la 
realidad y optar por opciones de cambio y de acción, 
el maestro asume un ejercicio de concienciación, el 
cual acontece como “un movimiento intersubjetivo 
de la formación de un sujeto epistémico-social situa-
do, que mira y valora lo original de su territorio, que 
se apropia de él y lo transforma como posibilidad de 
vida más digna y de mejor calidad” (ibid.: 87). De 
este ejercicio de concienciación, los maestros com-
prender el valor de la alteridad y de la negociación 
intercultural. La primera es “un proyecto emergente 
desde lo periférico, representado por los sujetos opri-
midos y explotados, en el cual la búsqueda y determi-
nación de aquel otro tiene como propósito principal 
transformar la realidad de las relaciones por fuera 
de la jerarquía totalizante” (ibid.: 72), mientras que 
la segunda es “un proceso dinámico de negociación 
social que, a partir de una realidad fuertemente mar-
cada por el conflicto y las relaciones sociales asimé-
tricas, busca construir relaciones más justas entre los 
actores sociales pertenecientes a universos culturales 
diferentes, sobre la base del reconocimiento a su di-
versidad” (ibid.: 91). 

Descolonización epistemológica
En oposición a lógicas coloniales de la producción de 
conocimiento, el Sur Global ha movilizado discur-
sos contrahegemónicos que, entre otras cosas, cues-
tionan el eurocentrismo, reclaman nuevos tipos de 
conocimientos, objetan las estructuras de dominio, 
reivindican las culturas subalternas y promueven el 
poder popular. Para De Sousa Santos (2011: 14), di-
chos discursos hacen partes de las epistemologías del 
Sur, las cuales tienen como elemento constitutivo “la 
posibilidad de reconstruir, formular y legitimar alter-
nativas para una sociedad justa y libre”. Por ende, las 
epistemologías del Sur cuestionan que “el presente 

sistema-mundo moderno-colonial privilegie, a ni-
vel epistémico y a nivel de la economía-política, un 
mundo uni-versal en detrimento de un mundo pluri-
versal” (Lamus, 2007: 327). Para Mignolo (2010), tal 
cuestionamiento exige la deslegitimación de la matriz 
colonial caracterizada por una colonialidad (cosmo-
visión eurocéntrica) del poder (mecanismos y lógicas 
de gobernabilidad, clasificación social y dominio), el 
saber (parámetros y procesos de construcción de co-
nocimiento ligados a una racionalidad occidental) y 
el ser (ontología dominante que circunscribe nocio-
nes como la subjetividad, el género y la sexualidad). 

En este contexto de descolonialización episte-
mológica, Panotto et al. (2020) argumentan que los 
maestros deben insubordinar dos frentes fundamen-
tales: el lugar del intelectual en la investigación y el 
lugar de la propia institucionalidad académica. En 
el primer reto, los maestros procuran transgredir 
los códigos y métodos que emplean en su trabajo 
intelectual con el fin de legitimar saberes y narra-
tivas locales que disloquen concepciones impuestas 
por la lógica del poder colonial. En relación con la 
institucionalidad académica, los maestros pretenden 
transformar la escuela y la universidad para alejarse 
de prácticas institucionalizadas en mercados, en la 
elaboración de prescripciones propia de una mer-
cantilización del conocimiento y una instrumentali-
zación de la producción académica. A partir de la 
insubordinación de los retos y frentes descritos an-
teriormente, los maestros pueden replantear no sólo 
sus puntos de partida epistemológicos sino también 
hacer realidad:

cambios concretos a nivel institucional que involu-
cren diseños curriculares más flexibles y plurales (y 
no atenidos a los típicos campos disciplinares euro-
peos), producción académica diversificada (es decir, 
no sólo a través de papers en revistas indexadas sino 
desde otro tipo de producciones que involucren el 
arte, la narrativa, lo visual, etc.) y dinámicas pedagó-
gicas críticas que incluyan los factores sociopolíticos 
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y culturales en cualquier abordaje, desde un espa-
cio de diálogo abierto e intercultural (Panotto et al., 
2020: 217).

Maestros como sujetos socio-jurídicos
Hablar del maestro como sujeto socio-jurídico impli-
ca reflexionar sobre procesos sociales de interioriza-
ción y exteriorización, así como prácticas jurídicas 
de sujeción y subjetivación presentes en la imbrica-
ción de tres espacialidades en las que se movilizan 
los educadores: Estado–Escuela–Comunidad. Di-
chos procesos y prácticas dan cuenta de la interrela-
ción socio-jurídica entre dinámicas que se entretejen 
cuando el maestro actúa como servidor público (Es-
tado), pedagogo investigador (Escuela) y agente so-
ciocomunitario (Comunidad). Tal interrelación exige 
considerar asuntos derivados de la intervención de 
maestros al establecer relaciones interpersonales y 
experimentar situaciones de convivencia en sus co-
munidades, y al responder reglamentariamente ante 
obligaciones pactadas y cumplimientos requeridos 
en sus instituciones educativas. 

Al reflexionar sobre la capacidad creativa de los 
sujetos para relacionarse socio-jurídicamente con di-
námicas convenidas, realidades asignadas y normas 
impuestas, García (2009: 213) compele a los sujetos a 
movilizar técnicas del sí mismo para la construcción 
de “un diálogo permanente entre las partes que lo 
constituyen; la forma en que se relacionan con las re-
glas y valores propuestos socialmente; la manera en 
que se someten a un principio de conducta, que obe-
decen o resisten a una prescripción o prohibición. 
Por su parte, Hernández y Toro (2017: 37) sostiene 
que el cuidado de sí mismo está vinculado a: 

 
la búsqueda del sujeto por […] una verdad sobre sí 
mismo, fruto de la contemplación, hacer de la vida 
una obra de arte, es vivir en consecuencia con lo que 
se piensa, aunque a veces represente ir en contra de 
lo establecido, del sentir de la mayoría, de las verda-
des que, por ser compartidas por la ciencia, se hacen 

verdades absolutas; no es solamente interrogarse el 
devenir del sujeto, sino el devenir de la época. 

Preliminarmente, se apuesta por asumir al maes-
tro como sujeto socio-jurídico tanto desde la con-
ciencia social y la acción colectiva como desde la 
dignificación del estatuto del maestro y el colectivo 
magisterial. 

Conciencia social y acción colectiva
Como sujetos socio-jurídicos, los maestros cuentan 
con una capacidad para reflexionar y comprender 
el estado de sí mismos y de otros dentro de la socie-
dad. A esta capacidad, Vallejo (2020: 35) la llama 
conciencia social, entendiéndola como un entendi-
miento construido “sobre la base de una identidad 
colectiva, la cual se forma a partir de la conciencia 
social del individuo”. De este modo, el maestro es 
capaz de diseñar y ejecutar una serie de acciones co-
lectivas encaminadas a la modificación de modos de 
pensar y actuar de individuos a la vez que a la trans-
formación de dinámicas y sinergias grupales. Estas 
acciones, además, implican “la afirmación efectiva 
de la pertenencia a colectividades, lo cual lleva a los 
sujetos a asumir un papel activo en las decisiones de 
sus comunidades humanas, teniendo como funda-
mento la autonomía de sus propios planes de vida” 
(Celemin, Martínez, Vargas, Bedoya y Ángel, 2006: 
6).

A partir de la consolidación de la conciencia so-
cial, los maestros tienen la posibilidad de llevar a 
cabo manifestaciones organizadas de interacción 
colegiada para lograr objetivos comunes. Dichas 
manifestaciones interactivas hacen parte de lo que 
Vallejo (2020: 68) llama acción social, la cual les per-
mite a los individuos y sus colectividades dar origen 
a movimientos sociales. Estos movimientos les per-
miten “empoderarse y poner en manifiesto dicho 
poder cuando deciden trabajar en conjunto y unir 
sus fuerzas para enfrentarse a sus antagonistas so-
ciales”. Para Medina (2018: 172), los movimientos 
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sociales dan cuenta de acciones y relaciones sociales 
que constituyen “un campo de fuerzas que se produ-
ce estableciendo sentidos, prácticas, actores-sujetos, 
epistemes-saberes-conocimientos a través de dispo-
sitivos y materialidades. Se expresa en formas de 
inducción, reconfiguración de sentidos, modelos y 
representaciones del ejercicio de prácticas sociales”.5

Dignificación del estatuto del maestro y el 
colectivo magisterial
Como sujetos socio-jurídicos, los maestros enfrentan 
un complejo entramado de definiciones de ley, refor-
mas educativas y exigencias económico-administra-
tivas. Al respecto, Méndez (2014: 68) mantiene que 
“En este intrincado laberinto, intentar definir quién 
es el maestro hoy, y de qué estatuto goza, implica 
develar múltiples escenarios y distintas fuerzas que 
se superponen, coexisten y se solapan en la confi-
guración de su situación actual”. Tal develamiento 
conlleva comprender cómo los intereses de ciertas 
fuerzas han marcado históricamente, entre otras 
cosas, el rol y la imagen del maestro, la promoción 
social de su labor, los niveles de respeto y confianza 
en su quehacer y las condiciones de su trabajo. Para 
Martínez Boom (2008: 59), este develamiento impli-
ca analizar genealógicamente el devenir del estatuto 
del maestro para dar cuenta de un devenir con zo-
zobras y tensiones ante el cual el maestro “no puede 
seguir reconociéndose en imágenes que la sociedad, 
el poder y la cultura le ofrecen; todo lo contrario, 
cada vez es más imperiosa una actitud de acecho, 
en donde brille su autenticidad, su potencia y su 
resistencia”.6

En la actualidad, la imagen del educador da cuenta 
de la existencia de unas lógicas neoliberales, mercan-
tilistas y despedagogizantes que constriñen al maestro 
mediante reglamentos, escalafones, evaluaciones y 
contrataciones. Para González (2019), este constre-
ñimiento pretende perpetuar una episteme colonial 
aferrada a la dominación ideológica y el control dis-
cursivo mediante un sistema educativo burocrático, 
tecnocrático y funcionalista. En contraposición de 
este estado de sujeción y dominación, González ex-
horta a una dignificación de la labor del maestro y del 
colectivo magisterial que permita, entre otras cosas, 
trascender la racionalidad instrumental, cuestionar la 
fabricación de individuos competentes, trasgredir la 
legislación privatizadora de la educación como servi-
cio e indisciplinar la homogeneización del deber ser 
mediante estándares, competencias y logros. 

Arias et al. (2014: 66) describen la dignificación 
de la labor docente y el colectivo magisterial como 
“la búsqueda constante de autenticidad e indepen-
dencia, lo cual implica experiencias permanentes de 
respeto y libertad dentro y fuera de la escuela”. Entre 
otras cosas, esta búsqueda implica la generación de 
vivencias de independencia para entender el con-
texto, reconocer al otro como un par igual y actuar 
como un actor real en lo social, político y cultural. 
Por su parte, Amaya et al. (2014) sostienen que la dig-
nificación del colectivo magisterial exige, además de 
reconocimiento social, estatus profesional y calidad 
de vida, el aseguramiento de condiciones laborales, 
ambientes de trabajo y tratos humanos que favorez-
can un sentido de decoro y satisfacción con lo que se 
es, se conoce y se hace. 

5 En nuestro continente, la conciencia social y la acción colectiva de los maestros como sujetos socio-jurídicos han dado pie a movimien-
tos pedagógicos que, además de suscitar discusiones ideológicas sobre el rol del maestro y su estatus como sujeto, potencian la organi-
zación de una conciencia de sí, al implicar “una introspección, que permita constituir un modo de vida a través de herramientas que 
faciliten el autocuidado, la autorreflexión, en busca de una transformación y cambio constante, en otras palabras, aplicar las tecnologías 
del yo” (González y Tibaduiza, 2015: 31).
6 Rodríguez (1998) discute la presencia de tres rostros o imágenes del maestro: abnegado apóstol, funcionario estatal y trabajador de la 
cultura. El primer rostro da cuenta de una herencia judeo-cristina que asume el magisterio con un sacerdocio. El segundo rostro da indi-
cios de la judicialización del saber del maestro mediante una preocupación por el método y el currículo y un asalaramiento de acciones, 
tiempos y espacios. El tercer rostro sugiere unos quiebres y unas tensiones con los anteriores rostros para posibilitar transformaciones 
en los discursos y las prácticas mediante movimientos y propuestas alternativos.



De formación docente hacia subjetivación del maestro. Un giro epistémico necesario...
Yamith-José Fandiño-Parra / pp. 138-159

151

2022Vol. XIIINúm. 36https://doi.org/10.22201/iisue.20072872e.2022.36.1188

Maestros como sujetos histórico-culturales 
El asumir al maestro como sujeto histórico-cultural 
conlleva buscar el origen y el sentido de las nocio-
nes y los fenómenos pedagógico-educativos a partir 
de su invención e instauración. Para Villegas (2014), 
esta búsqueda es un proceso de realización indivi-
dual al igual que uno de construcción social a través 
del cual el sujeto maestro apropia modos histórico-
culturales y formas teórico-prácticas pertinentes 
para sus instituciones educativas. Es una aproxima-
ción a la subjetivación del maestro que proporciona 
claves explicativas, las cuales permiten entender tan-
to la construcción del quehacer del maestro como la 
fundamentación de cánones profesionales. 

Para Saldarriaga y Vargas (2015: 314), la asunción 
del maestro como sujeto histórico-cultural permite 
entender, entre otras cosas, como él ha pasado de 
“autorepresentarse como un sujeto social oprimido 
entre otros, a reconocerse como un trabajador in-
telectual o de la cultura, que ha sido relegado a la 
condición de subalternidad intelectual por un régi-
men (epistemológico-político) de saber”. Tal recono-
cimiento posibilita legitimar la sociohistoricidad del 
maestro cuya presencia y voz se ha movido entre una 
dependencia paternalista de las autoridades y un ac-
tivismo intelectual frente a las esferas de poder-sa-
ber-ser. Inicialmente, se propone asumir al maestro 
como sujeto histórico-cultural desde su conciencia 
histórica y memoria colectiva, y su capacidad para la 
acción y el cambio cultural. 

Conciencia histórica y memoria colectiva
Como sujetos histórico-culturales, los maestros están 
llamados no sólo a tener conciencia y memoria de 
su historia personal y colectiva, sino a hacer historia; 
es decir, construir y deconstruir su historia al con-
vertirse en sujetos que contextualizan e interpretan 
sus devenires y porvenires. Para llevar a cabo dicha 
contextualización, los maestros necesitan adquirir 
y desarrollar conciencia histórica. Para Pantoja et 
al. (2013: 142), esta categoría “no sólo examina el 

cómo los sujetos observan el pasado, sino también 
los acuerdos individuales y colectivos del pasado, 
los factores cognitivos y culturales que dan forma a 
éstos, así como las relaciones de acuerdos históricos 
con los del presente y el futuro”. Es un esfuerzo cons-
ciente y sistemático por juzgar por sí mismo el va-
lor de las continuidades y discontinuidades, resolver 
preguntas esenciales sobre presente-pasado-futuro y 
reconocer el propio papel creativo dentro de la his-
toria. Como resultado de este esfuerzo, la conciencia 
histórica es “un proceso de comprensión dialéctica 
con el presente, pero no en aras de sí mismo, sino 
en la construcción mental y material de alternativas 
de futuros críticos que lleven por diferentes caminos” 
(ibid.: 139). 

Por su parte, Miguel-Revilla y Sánchez-Agustí 
(2018: 117) hablan de la posibilidad de construir 
una memoria colectiva que sirve de orientación para 
“una búsqueda por la cohesión y la continuidad en 
un objetivo simbolizador capaz de dar sentido al pa-
sado y al propio presente”. La construcción de esta 
memoria colectiva va de la mano de la historización, 
entendida como un proceso en el cual los sujetos do-
tan de sentidos particulares al trascurrir del tiempo 
a través de la experiencia. Más concretamente, la 
historización es “un hecho subjetivo, un fenómeno 
de conciencia adquirida, una autorreflexión desde 
el ángulo temporal sobre la experiencia misma y la 
interpretación de su significado, que conduce a un 
entendimiento particular de la temporalidad” (Arós-
tegui, 2004, en Miguel-Revilla y Sánchez-Agustí, 
2018: 115). 

Acción y cambio cultural
Los procesos de relación, comunicación y conviven-
cia con estudiantes, colegas, instituciones y entornos 
se dan en medio de la triada escuela-familia-comu-
nidad. Para Barberousse-Alfonso et al. (2018: 8), esta 
triada configura un espacio de interacción transge-
neracional, pluridimensional y multiactoral, en el 
cual los maestros experimentan “diversos procesos 
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de formación, resultado de acuerdos colectivos en-
tre todos los miembros que interaccionan desde la 
heterogeneidad cultural […] produciendo encuen-
tros que permiten asentar una cultura de solidaridad 
entre todos los agentes y agencias que participan”. 
Esta diversidad de procesos formativos les exige a los 
maestros movilizar “modos de saber, hacer y ser que 
habiliten la construcción de estructuras dadoras de 
sentido compartido, sentido común, sentido comu-
nitario” (Dabezies, 2013: 3). 

La construcción de sentidos compartidos hace 
que los maestros se constituyan como agentes de ac-
ción y cambio cultural. García López (2010: 3) en-
tiende al agente de acción-cambio como aquel que 
es capaz de:

desarrollar en una institución, acciones, actitudes y 
procesos que permitan realizar mejoras proactiva-
mente en los diversos aspectos internos y externos 
[…] sabe crear un clima favorable de cambio dentro 
de su equipo de trabajo y la organización de ma-
nera que las personas no sean sólo [agentes], sino 
protagonistas y [actores] colaboradores de él en el 
proceso de cambio.

Para García (2015), los maestros, además de de-
sear la acción-cambio, deben construirla con voces 
propias y acciones nuevas, siendo conscientes de que 
ésta no puede ser superficial o temporal, sino pro-
funda y duradera. Por ende, la acción-cambio les 
plantea a los maestros alternativas para su desarro-
llo personal, imagen profesional y liderazgo escolar 
mediante comunidades de aprendizaje que inter-
cambien experiencias, reflexionen sobre la práctica 
e indaguen por dinámicas transgresoras. Al respecto, 
Estivalis et al. (2016: 15) sostienen que estas nuevas 
lógicas deben permitirles a los maestros trasforma-
ciones e innovaciones sociales, institucionales y cul-
turales mediante el diseño y la implementación de 
“estrategias de análisis colectivo y de reconocimiento 
comunitario, modos de actuación concretos, espacios 

de desarrollo asociativo y dinámicas de vinculación 
escuela-territorio”. 

Maestros como sujetos 
estético-comunicativos
Asumir la estética y la comunicación como piedras 
fundantes del sujeto maestro posibilita alejarse de mi-
radas instrumentalistas y antropocentristas de su ser 
y quehacer para acercarse a perspectivas dinámicas y 
complejas. Ya desde el año 2000, Martín-Barbero ase-
guraba que hablar de comunicación implica reconocer 
que se está en una sociedad del conocimiento y la in-
formación. En este estado de cosas, dos dinámicas im-
pulsan cambios que el sujeto maestro debe conocer: a) 
la aparición de un ecosistema comunicativo tanto con 
sensibilidades nuevas como con empatías cognitivas y 
expresivas y b) un entorno de información y saberes 
múltiples, difuso y descentrado. Frente a este sensorium 
nuevo y estos saberes-mosaico, el maestro como sujeto 
estético-comunicativo debe contar con conocimientos, 
habilidades y actitudes que enseñen al estudiante a “te-
ner acceso a la multiplicidad de escrituras, de lenguajes 
y discursos en los que se producen las decisiones que 
lo afectan ya sea en el plano laboral o familiar o en el 
político y el económico” (Martín-Barbero, 2000: 40). 

Para Romeu y Piñón (2014), comprender la di-
mensión estético-comunicativa tiene su anclaje en el 
hecho de que el sujeto maestro es un enunciador e 
interlocutor por excelencia, cuyo ser, hacer, pensar y 
sentir interactúa con medios y mediaciones con los 
cuales lleva a cabo producción e interpretación de 
significados y sentidos. Por su parte, Giraldo y Maya 
(2015) sostienen que estos nuevos modos de existir, 
actuar, conocer y sentir circulan en ecosistemas de 
naturaleza plurívoca y polisémica caracterizados 
por un complejo entramado de procesos y prácticas 
históricos, simbólicos, intersubjetivos, multimoda-
les y multimediáticos. En este artículo, se asume al 
maestro como sujeto comunicativo-estético desde el 
lenguaje y la enunciación y la literacidad, la multi-
modalidad y la multialfabetización. 
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Lenguaje y enunciación
Gutiérrez (2012) señala que el lenguaje acontece en 
situaciones de interacción en las cuales se producen 
relaciones de poder simbólico entre individuos y gru-
pos. En medio de estas relaciones de poder, cierto 
orden social se naturaliza y cierta distribución del 
capital cultural se legitima. Además, estas relaciones 
de poder posibilitan ciertas prácticas comunicativo-
discursivas y establecen ciertos modos de produc-
ción de conocimiento. De este modo, el lenguaje y la 
competencia comunicativo-discursiva se constituyen 
en objetos de interés para los maestros, pues la ad-
quisición y el desarrollo de las capacidades para len-
guajear y discursar entran en un campo de interacción 
que determina tanto las posibilidades que tienen los 
sujetos para expresarse y ser atendidos como las al-
ternativas a las que pueden recurrir para resistir tex-
tos dominantes y subvertir sentidos impuestos. 

Para Muñiz (2018), es importante deconstruir el 
campo de interacción en el cual se actualiza el lenguaje 
como discurso para considerar las fuentes estructurales 
y la intencionalidad en la producción de significados y 
sentidos. Tal deconstrucción exige la identificación del 
espacio epistémico desde el cual se crea y se comunica, 
es decir, el lugar de enunciación. Este lugar no es un 
espacio físico en el contexto, sino una categoría analíti-
ca que permite reconocer el espacio epistémico que el 
autor habita y desde el cual realiza la interpretación de 
sentido (compresión hermenéutica). De este modo, los 
maestros deben asumir el lugar de enunciación como 
“un espacio epistémico desde el cual se articula el hori-
zonte de interpretación, el cual nos remite a la base del 
sistema cultural que se expresa por medio de un discur-
so individual” (Muñiz, 2018: 25).

Literacidad, multimodalidad y 
multialfabetización
La literacidad es un constructo teórico complejo que 
abarca desde la enseñanza-aprendizaje del código 
escrito hasta las habilidades de razonamiento asocia-
das con las prácticas lecto-escriturales. Retomando 

a Cassany (2006), Londoño (2014: 199) sostiene que 
la literacidad da cuenta de “la interacción de un 
sujeto crítico con respecto a las diferentes prácticas 
discursivas, las cuales no sólo son el producto del co-
nocimiento (campo disciplinario) sino que tienen un 
carácter sociocultural, donde el mismo conocimien-
to se ve afectado por ese contexto”. Al respecto, Ri-
quelme y Quintero (2017) explican que, más allá de 
la llamada alfabetización funcional (saber hacer uso 
de habilidades lecto-escriturales en el mundo laboral 
y social), la literacidad es una práctica social, situada 
históricamente y aplicada culturalmente. 

A partir de Mignolo (2003), Fraga (2015) sostiene 
que la literacidad asume la comunicación humana 
como una interacción semiótica mediada por sig-
nos y respaldada por grupos sociales. Para Fara, los 
maestros deben entender que estos signos no se re-
fieren únicamente a la escritura alfabética promovi-
da desde el occidente moderno, sino que incluyen 
cualquier escritura simbólica o figurativa que permi-
te diálogos e intercambios. Ahora bien, el desarro-
llo tecnológico y comunicativo del siglo xxi pone 
la literacidad en perspectiva. Esto es así porque las 
personas hoy participan en entornos en los que leen 
y crean textos que a menudo son una combinación 
de textos, fotografías, imágenes en movimiento y con 
sonido creados a través de teléfonos celulares, table-
tas o computadores portátiles. Estas nuevas formas 
de crear, consumir y mediar significados es llama-
da multimodalidad por autores como Magnusson y 
Godhe (2019). Para Farías y Véliz (2019), textos que 
combinan más de un modo (auditivo, visual, gesti-
cular, espacial, etcétera) y una modalidad (escrita, 
leída, hablada, proyectada, etcétera) para comuni-
car significado, son cada vez tan comunes como los 
documentos impresos. Por otra parte, las prácticas 
multimodales de los estudiantes son cada vez más di-
námicas, interactivas y ubicuas. Como resultado, el 
maestro debe movilizarse hacia una multialfabetiza-
ción que dimensione el leer y el escribir en contextos 
semióticos y tecnológicos complejos. 
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Al respecto, Taylor (2012) explica que el siglo xxi 
exige multialfabetización, la cual comprende la re-
cepción, la comprensión y la producción de proce-
sos multimodales que incluyen la lectura de textos 
impresos y electrónicos al igual que el uso de repre-
sentaciones visuales, espaciales, gestuales y auditi-
vas. Para este autor, el término multialfabetización 
funciona como una noción expandida y expansiva 
del texto y lo que significa estar alfabetizado. En este 
contexto, New London Group (2000: 9) proclamó que 
los maestros deben saber y poder: “ampliar la idea 
y el alcance de la alfabetización para dar cuenta del 
contexto cultural y lingüísticamente diverso de socie-
dades cada vez más globalizadas; para dar cuenta 
de las múltiples culturas que se interrelacionan y la 
pluralidad de textos que circulan”. 

Conclusiones
Este artículo ha invitado a la comunidad educativa 
a asumir, en lugar de formación docente, la subje-
tivación del maestro mediante un giro epistémico. 
Inicialmente, esta asunción conlleva criticar la pre-
sencia de perspectivas funcionalistas, tecnocráticas y 
eficientistas que limitan políticas y lineamientos a la 
vez que desfiguran reformas educativas y proyectos 
curriculares. Principalmente, esta asunción busca 
movilizar discursos y procesos que desnaturalicen la 
existencia de un maestro asumido como simple fun-
cionario y técnico del sistema educativo. Un operario 
pasivo en el acto educativo a quien se le indica qué 
enseñar y cómo actuar, lo que desdibuja su naturale-
za y limita sus posibilidades en pro de la satisfacción 
de los intereses y las necesidades de agendas y or-
ganismos internacionales (Berrio y Jaramillo, 2012). 

Para que tal giro epistémico sea posible, se propu-
so comprender la subjetivación del maestro como la 
configuración de un actor de esencia múltiple: sujeto 
ético-político, pedagógico-intelectual, sujeto socio-
jurídico, sujeto histórico-cultural y sujeto estético-
comunicativo. Esta configuración implica reconocer 
las posibilidades que tiene el maestro de ejercer po-
der constituyente sobre dimensiones diferentes pero 
complementarias de sí mismo. Este poder consti-
tuyente le permite al maestro no sólo sensibilizarse 
sobre condiciones de sujeción o lógicas de control 
que buscan instituirlo y modelarlo, sino concien-
ciarse sobre resistencias creadoras, agenciamientos 
colectivos e iniciativas propositivas que le permiten 
re-pensarse y re-crearse. Dicha concienciación se 
viabiliza al “praxizar”7 asuntos como pedagogía crí-
tica transformadora, descolonización epistemológi-
ca, conciencia histórica, memoria colectiva, acción 
y cambio cultural, los cuales posibilitan materializar 
devenires alternativos, trayectos de fuga y prácticas 
de resistencia. 

Finalmente, se busca que la subjetivación del 
maestro permita reconfigurar la comunidad educa-
tiva, sus discursos pedagógicos y sus proyectos curri-
culares. Tal reconfiguración exige nuevos modos de 
conocer, ser y hacer que van de la formación de un 
docente fijo y predeterminado hacia la educación de 
un maestro transgresor y mutable. En últimas, esta 
reconfiguración puede impulsar a la comunidad 
educativa y a los maestros mismos a “romper con los 
usos e inercias arraigados y superar el marco de ra-
cionalidad ya rebasado para adaptarse a un mundo 
dinámico, inmerso en profundos procesos de trans-
formación” (Mendoza, 2018: 62). 

7 En 2009, Sharkey propone el término “praxizar” para referirse al proceso de desafiar los conceptos y los principios que nos son pre-
sentados como verdades y certezas mediante el uso de herramientas de cuestionamiento intelectual que permiten examinar nuestros 
contextos, identificar desafíos y cuestionar asunciones subyacentes con el propósito de producir teoría-práctica desde nuestras propias 
realidades. 
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